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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., quince de diciembre de dos mil veintidós

Rad. 2021-00193

En atención a la solicitud que hace el apoderado judicial del señor PABLO EMILIO SALAZAR RIVERA,

quien presenta recibos de pago para efectos de que sean tenidos en cuenta en la liquidación de

costas, se procederá una vez se resuelva el recurso que está pendiente de decisión por el Tribunal

Superior de este distrito judicial.

Se ordena que por el centro de servicios se remita el expediente al Tribunal Superior a fin de que se

resuelva el recurso de apelación, concedido mediante auto del 5 de diciembre del año en curso, en

ese sentido se requiere que por la secretaria del juzgado se constate que el expediente cuente con el

protocolo para la gestión de documentos electrónicos, delineados en las circulares PCSJA-11567 de

2020, PCSJC20-27 del 21 de julio de 2020 y, PCSJC21-6 del 18 de febrero de 2021 emanados del Consejo

Superior de la Judicatura

NOTIFÍQUESE
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